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Neiva, noviembre primero (01) de dos mil veintidós (2022). 
 

RADICACIÓN: 2022-00286 

PROCESO: UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: MERY FERNANDA GIRÓN  

DEMANDADOS: HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DE LEONIDAS CADENA 
ORDOÑEZ -CAUSANTE 

 
 

De acuerdo al escrito allegado a este despacho el 22 de septiembre 

hogaño, contentivo de contestación, se tiene a los demandados EPIMENIA CADENA  

ORDOÑEZ, MARIA  MERCEDES  CADENA  ORDOÑEZ, HERNANDO CADENA 

ORDOÑEZ e ISMAEL CADENA ORDOÑEZ, notificados por conducta concluyente 

dentro del presente proceso, de acuerdo al artículo 301 del C.G.P. Por secretaría, 

contabilícense los términos de rigor y téngase en cuenta que ya se contestó la 

demanda y se propusieron excepciones de mérito. 

 

Reconocer personería jurídica a la abogada KARLA GISETT DEUÑAS 

LIZCANO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.075.250.202 y T.P. 353.030 

del C.S.J. para que actúe en representación de los demandados dentro del presente 

proceso conforme las facultades otorgadas en el poder conferido. 

 

 

De otro lado, teniendo en cuenta que según constancia 

secretarial que antecede, se encuentran vencidos los términos de 

emplazamiento a los herederos indeterminados, este  despacho dispone 

nombrarles curador ad-litem para que represente sus intereses al abogado 

ANDRES MARINO POSADA PARRA1, quien ejercerá la respectiva defensa 

técnica de aquellos. 

 
Se precisa que este cargo es de forzosa aceptación y con la 

manifestación de aceptarlo, se tendrá por notificado de la misma y por ende el 

término para contestar comenzará a contarse desde el momento en que se 

remita el correspondiente traslado de la demanda y sus anexos, para lo cual 

se dejará la respectiva constancia. 

 

 
En consecuencia, por secretaria comuníquele este 

nombramiento por el medio más expedito al mencionado profesional del 

 
1 Correo curador ad-litem: andresmapos@hotmail.com 3166279779 
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derecho en la forma indicada en el artículo 49 del C. G. P. y obsérvese el 

procedimiento señalado en el mismo artículo para estos casos, especificando 

que cuenta con el término de cinco (5) días para señalar si acepta la 

designación encomendada conforme al artículo en cita. 

 

 

 
 

Notifíquese. 
 
 

SOL MARY ROSADO GALINDO 
Jueza 

 
 

 
E.C.
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